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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
CEDULAS TDA 7, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
Comunicación de Banco Gallego, S.A. de amortización Anticipada 
Voluntaria de Cédulas Hipotecarias por importe de 180.000.000€ con 
cargo en la parte correspondiente al depósito de efectivo constituido en 
Banco de España y restablecimiento del límite del 80% previsto en la Ley 
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 
 
Titulización de Activos, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. 
comunica el siguiente Hecho Relevante: 
 
 
Respecto al fondo de referencia, hemos recibido notificación por parte de 
Banco Gallego, S.A. donde expone que  el día 21 de Febrero ha procedido a 
amortizar anticipadamente y de manera voluntaria  cédulas hipotecarias por 
importe de 180.000.000 € con cargo en la parte correspondiente al depósito  de 
efectivo constituido en Banco de España. Asimismo, una vez producida esta 
amortización, Banco Gallego, S.A. informa que quedaría restablecido  el límite 
del 80% previsto en la ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado 
Hipotecario. 
 
 
 
 
En Madrid a 22 de Febrero de 2013 
 
 
 
Ramón Pérez Hernández 
Director General 
 
 
 




